








Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2022 

 

Doctor  

HELIODORO FIERRO MENDEZ 

Jueza 12 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  

BOGOTA D. C.  

 

Ref.: Recurso de Apelación Auto Interlocutorio Auto interlocutorio 496-2021 – NI 48289 

PPL DELMIS MORENA GODOY URRUTIA - 241863279 

Proceso: 110016000017201800170900 N.I. 48289 

 

DELMIS MORENA GODOY URRUTIA, mayor de edad, de Nacionalidad Guatemalteca, identificada con 

Pasaporte No. 241863279, y acogiéndome al Artículo 178 del Código de Procedimiento Penal, atentamente 

me permito dirigirme a su Señoría, con el fin de interponer el Recurso de Apelación Auto Interlocutorio Auto 

interlocutorio 496-2021 – NI 48289, por las siguientes razones: 

 

Fui condenada a 48 meses de prisión por el Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bogotá D.C., a pena privativa de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Median Seguridad para 

Mujeres de Bogotá – El Buen Pastor.  

 

Fui beneficiaria del subrogado de Libertad Condicional, mediante auto del 14 de julio de 2020, el cual se hizo 

efectivo a partir del 19 de agosto de esa misma anualidad, luego, sin contar la redención de pena, cumplí los 

48 meses de prisión físicos, el 8 de febrero de 2022. 

 

He solicitado en varias ocasiones la paz y salvo, pues ha de entenderse que soy extranjera y necesito viajar 

a mi país, sin tener respuesta positiva a esta petición, he realizado mis solicitudes, identificando el problema 

como lo dice usted, en el libro “El argumento y la fundamentación jurídica” Pagina 16, por lo que me siento 

violentada ya que pese a mi fundamentación su Despacho no me resuelve nada. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

El Despacho apunta a que: “En razón a que se solicita por la condenada DELMIS LORENA GODOY URRUTIA la extinción 

y liberación definitiva de la pena con base en lo establecido en el artículo 67 del código penal que  señala: Transcurrido el 

período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, 

y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.” Luego, lo que se debe dar para 

mi caso, es efectivamente la extinción y liberación definitiva, toda vez que el período de prueba fue de 14 meses, y 

la diligencia de compromiso se suscribió el 19 de agosto de 2020, póliza judicial No. POLIZA JUDICIAL No. NB 25-

41101020048 de la compañía de seguros del Estado S. A. por el valor asegurado de dos (2) salario mínimo legal 

mensual vigentes, por lo tanto, a la fecha han transcurrido más de 6 meses, sin que se me defina mi situación, pese 



a que el Juzgado 12 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá – J12EPMS, conoce que soy una 

mujer  de nacionalidad guatemalteca y por obvias razones mi familia se encuentra en Guatemala, lo cual implica que 

yo deba viajar cuanto antes, dado que ya cumplí con la pena impuesta de 48 meses de prisión por el Juzgado 53 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (el subrayado es mío)   

 

Por lo que puedo afirmar, que cumplí tal como lo expresa la norma, el periodo de prueba impuesto por su Despacho, en razón a 

que afirma: “De lo anterior, se puede concluir entonces que la liberación definitiva de la pena solamente opera bajo dos condiciones 

i. Una vez vencido el periodo de prueba y ii. Sin que el condenado en ninguna de las conductas establecidas en el artículo 66 

del código penal (sic).”  

 

Creería que el Despacho esta para manifestar como se encuentra la condena, por lo tanta es inadmisible, que 

afirme: “Ahora bien, se observa con meridiana claridad que la señora DELMIS LORENA GODOY URRUTIA, no 

ha cumplido con el periodo de prueba que le fue impuesto con ocasión de la libertad que le fue concedida ese 

14 de julio de 2020, por cuanto el mismo asciende a 16 meses 19.5 días el cual ya se agotó. Circunstancia que 

omite mencionar la sentenciada en su memorial, y que de forma alguna puede pasar por alto este Juzgado 

Doce de Ejecución de Penas, pues fue el término que le fue impuesto como de prueba, en contraprestación al 

beneficio de la libertad condicional, que al parecer, confunde la penada como si hubiere sido definitiva.”, 

Por lo de verdad que quedo súper confundida, en razón a que cualquiera de los dos términos, 14 meses o 16 

meses y 19.5 dias, ya el tiempo está agotado, pues he de recordar, que fui capturada el 8 de febrero de 2018 

y que la fecha cuento con 55 meses 8 dias y reitero la condena impuesta fue de 48 meses a partir del 8 de 

febrero de 2018, es decir, el presupuesto está muy claro, por lo que no entiendo, porque no me expide el auto 

debidamente motivado de la extinción de la condena y liberación definitiva de la pena y el paz y salvo, para 

poder salir de Colombia, puesta me ha tocado viajar a otros lugares para poder trabajar y sostenerme un poco, 

porque hay dias donde me ha tocado acostarme sin probar una comida en el día y no exagero, si no soy 

colombiano como hago para buscar trabajo 

 

Quedo sin palabras,  o más bien asombrada, cuando el Despacho del J12EPMS, vuelve a recabar: “Es pertinente 

destacar lo dicho por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia  respecto al periodo de prueba y las 

obligaciones a cumplir durante el mismo: (ii) “El término de prueba debe ser entendido como un plazo prudencial para que 

el condenado cumpla las obligaciones impuestas consignadas en el acta, más el mismo no puede militar en contra de los 

intereses del Estado y de las víctimas. Las razones anotadas ut supra son las que impiden que el tiempo que dura el período 

de prueba sea utilizado como parte del plazo que se necesita para la prescripción de la pena, porque  durante dicho término el 

condenado se ha comprometido a cumplir libre y voluntariamente unos compromisos adquiridos, los que en caso de 

quebrantar llevan a la revocatoria de los beneficios recibidos.”11, entonces mi pregunta es, Doctor HELIODO FIERRO 

MENDEZ, por favor me puede informar en que falle o que no cumplí, conforme el acta que suscribí ante su Despacho? 

¿Y si fuese así, por qué no me revoco el subrogado de libertad condicional, conforme el artículo 477 del Código de 

Procedimiento Penal? Pues no lo hizo, porque cumplí a cabalidad, el compromiso que adquirí. 

 

Es de anotar que el Despacho del J12EPMS, aduce: “A ello se debe sumar que la extinción y liberación definitiva de 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de tutela del 29 de enero de 2014, radicación 71553. 



la pena no opera de derecho, es decir, si se vence el lapso de prueba, inmediatamente no se entiende extinguida la 

condena, y por lo cual, debe mediar una resolución judicial que así lo declare, misma que debe acogerse a las normas 

aplicables, contrastadas al cumplimiento de las obligaciones que ya se conocen al acceder a mecanismos sustitutivos 

de la sanción privativa de la libertad, como sobre el particular la l ibertad condicional a la señora DELMIS LORENA 

GODOY URRUTIA.”, entonces como ha salido compañeras extranjeras del país, sin ningún problema, como por 

ejemplo, el Proceso No. 110016000017201900376, ciudadana guatemalteca, que ya salió del país, con sus 

documentos en orden, por lo que solicito se me aplique el derecho a la igualdad, instituido en la Carta Superior, 

artículo 13. 

 

Pero además de todo lo anterior el citado Despacho, apunta: “Asimismo, se observa que la sentenciada DELMIS LORENA 

GODOY URRUTIA no ha cumplido con el pago de la pena principal de multa que asciende a 62 SMMLV, ni ha presentado prueba 

alguna de que haya celebrado acuerdo de pago con la autoridad competente para ello , en este caso, la Oficina de Cobro Coactivo 

de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y  Cundinamarca.”, y respecto del tema en 

comento, debo informar, que el 3 de febrero de 2020, envié un derecho de petición, solicitando INSOLVENCIA 

ECONOMICA, y el Despacho del J12EPMS, aun no me ha contestado, es decir violentando el artículo 23 de la 

Constitución de Colombia, respecto del Derecho de Petición, luego, la situación particular, tiene una razón de ser, es 

que no soy Colombiano, no poseo bienes y menos tengo dinero, por lo que le aclaro y le reitero, en muchos dias que 

llevo fuera de la reclusión, porque ya estoy en libertad, he tenido que acostarme sin haber por lo menos consumido 

un alimento de los 3 que debe comer una persona normalmente, ante esto, copio el pantallazo y era su obligación 

manifestar, contestarme y remitir el derecho de petición a la entidad encargada para tal fin. Por lo tanto, me es 

imposible, que he entendido que el pago de los salarios mínimos, es una pena accesoria y no principal (anexo 

pantallazo de la Rama Judicial) 

 
FECHA TIPO ACTUACIÓN ANOTACIÓN 
    

03/02/20 
Recepción de 
Memoriales 

GODOY URRUTIA - DELMIS LORENA : SE RECIBE MEMORIAL SOLICITANDO 
INSOLVENCIA ECONOMICA ***MPRM*** 

 

NOMBRE DEL CONDENADO No.IDENTIFICACION 

DELMIS LORENA - GODOY URRUTIA 241863279 (ver información?)  

 

En razón a que solicite al J12EPMS, mediante derecho de petición, y ante el silencio positivo por la no respuesta del 

oficio que radique que 3 de febrero de 2020, debo entender, que NO puedo cancelar dichos dineros,  además que la 

Corte Constitucional, dijo: “Declarar EXEQUIBLE el numeral 4 del artículo 50 de la Ley 1142 de 2007 (que adiciona 

el artículo 38A del Código Penal), en el entendido que en caso de demostrarse ante el Juez de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad la insolvencia actual del condenado, el no pago previo de la multa no impedirá la concesión 

del subrogado de vigilancia electrónica.”2, si bien es cierto, estamos hablando de la Libertad por Pena Cumplida, esto 

configura un antecedente jurisprudencia, donde indica, que yo efectivamente no puedo pagar la multa, porque me 

declaro INSOLVENTE, tal como el derecho de petición que eleve a su Despacho, además como no tengo plata para 

pagar todos esos millones, será el Estado Colombiano, el que debe responder por mi manutención, salud, vivienda y 

bienestar social, así como se lo haré saber hasta el Doctor Gustavo Petro Urrego, Presidente de la Republica de 

                                                             
2 Sentencia C-185 de 2011 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/suje.asp?codsuje=241863279&cp4=11001600001720180170900&cp1=012&cp2=BOGOTA%20%20D.C.&cp3=18/3/2019


Colombia, porque no hay derecho, a que se me detenga en un país, donde no tengo familia y no poseo absolutamente 

nada, más que el día y la  noche. 

Por lo anterior, respetuosamente elevo las siguientes peticiones, con el fin de ser resueltas por sus 

Despacho:  

 

1. Declarar el cumplimiento total de la pena, por haberse cumplido a cabalidad mi compromiso tanto 

intramural como dentro del plazo del período de prueba respectivo. 

 

2. Expedir el correspondiente PAZ Y SALVO. 

 

3. Ocultamiento del proceso, en virtud de mi buen nombre, conforme la Ley 1581 de 2012 

 

4. Oficiar a la dirección de investigación criminal e interpol, a la policía nacional, y demás entidades 

competentes, con el fin de que se borren las anotaciones relacionadas con la pena cumplida.  

 

5. Oficiar a las entidades pertinentes para que expida certificado de antecedentes judiciales, en el que 

se refleje mi nueva situación jurídica.  

 

6. O, remitir a quien corresponda para dichos tramites. 

 

 

Notificación: correo E. asesoriasjdca@outlook.com y  lorenagodoyu@gmail.com  

Cordialmente, 
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